
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER235939 del 2025-10-07
Petición No. 5332042025

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas 
problemáticas asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una 
afectación ambiental a raíz del funcionamiento de un establecimiento comercial 
denominado “LICORERÍA Y CIGARRERÍA LA BARRA” ubicado en la CL 4 A No. 41 C 
- 01 de la localidad de Puente Aranda; y en virtud de las competencias asignadas a la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), se da respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

1.  Medición de ruido: Solicito que se realicen mediciones de ruido en el área 
afectada para determinar el nivel de ruido generado por el establecimiento y 
compararlo con los límites permisibles establecidos en la normativa vigente.

Se informa que su solicitud, será atendida de acuerdo con el plan de trabajo del 
Laboratorio Ambiental de esta Entidad, específicamente en la matriz de aire - emisión de 
ruido, durante el primer trimestre del año 2026; lo anterior, teniendo en cuenta la 
programación de esta Subdirección y lo establecido en el Artículo 15 de la Ley 962 de 
20051, que regula el derecho a turno. Este plan está diseñado en función de una estrategia 
integrada2 para la atención de las 19 localidades urbanas del Distrito.

Dicha estrategia se enmarca en la cooperación interinstitucional que debe primar entre 
las diferentes Entidades del Distrito, adelantando los mecanismos de intervención que 
permitan de manera asertiva la evaluación de la presunta afectación ambiental generada 
por emisión de ruido.

1 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicos.”
2 Las actividades que realiza esta Entidad en materia de emisión de ruido requieren el acompañamiento 
permanente de personal Policía Nacional, con el fin de garantizar, entre otros, la seguridad del profesional de 
campo durante el desarrollo de toda la visita técnica.
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2. Implementación de medidas de insonorización: solicito que se ordene al 
establecimiento la implementación de medidas de insonorización, además 
los clientes salen a gritar y pelear en plena vía pública a altas horas de la 
noche.

Frentes a la solicitud, es necesario precisar que, según lo  establecido en el  Decreto 
Distrital 175 de 20093, esta Subdirección se encarga de las  actividades relacionadas con 
la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras  de ruido como factor que 
pueden llegar a generar un deterioro ambiental, realizando actividades de intervención de 
acuerdo a las disposiciones Ambientales del  Decreto 1076 de 20154 y la Resolución 0627 
de 20065, y en caso de violación a las  disposiciones ambientales contempladas en la 
normativa, como autoridad competente se  imponen las medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar, según lo previsto en  la Ley 1333 de 20096 (modificada 
por la Ley 2387 de 20247).

En virtud de lo anterior, se aclarar que la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), no 
recomienda, ni avala obras de insonorización a establecimientos que posteriormente 
podrán ser objeto de verificación de cumplimiento normativo ambiental en materia de 
emisión de ruido, ya que como Autoridad Ambiental esta Entidad no puede ser juez y 
parte.

3. Sanciones y seguimiento: Solicito que se apliquen las sanciones 
correspondientes al establecimiento en caso de incumplimiento y que se 
realicen seguimientos periódicos para garantizar el cumplimiento de la 
normativa.

Es importante precisar que, al realizar la visita técnica, en la que se determine una 
presunta afectación ambiental por emisión sonora, producida por el establecimiento objeto 
de estudio, esta evaluación ambiental servirá de insumo técnico, para en caso de ser 
pertinente, adelantar el Procedimiento Sancionatorio Ambiental con el lleno de garantías 
de las etapas previstas por la Ley 1333 de 20098 (modificado y adicionado por la Ley 2387 

3 Decreto Distrital 175 de 2009 “por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009”. Decreto 109 de 209 
“Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”
4 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
5 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”. Modificado y adicionado por Ley 2387 de 2024.
6 Ley 2387 de 2024, “Por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, Ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones.”

8 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”.
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de 20249), resaltando que dicha actuación no necesariamente desencadenará en la 
cesación de tal conducta de manera inmediata, no obstante, podrá concluir en las 
sanciones a las que haya lugar previstas por la precitada Ley.

En ese marco, se aclara que las sanciones impuestas por esta Secretaría son de carácter 
pecuniario, ya que esta Autoridad Ambiental no cuenta entre sus competencias con la 
facultad de cerrar de manera definitiva el funcionamiento de una actividad económica; por 
lo que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1801 de 201610, serán las inspecciones 
de policía previo cumplimiento del proceso legalmente definido para tal fin, las facultadas 
para suspender de manera definitiva el funcionamiento de una actividad económica e 
imponer las sanciones correspondientes.

Por otra parte, se resalta que uno de los principales avances de la Ley 2450 del 202511, 
consiste en reconocer que las afectaciones generadas por el ruido son de naturaleza 
multifactorial y sectorial, por lo que requieren una intervención articulada por parte de las 
diferentes Entidades Distritales. 

De esta manera, es posible dar respuesta efectiva a las denuncias presentadas por la 
comunidad. Por lo anterior, se precisa la responsabilidad que tienen los propietarios de 
fuentes sonoras de implementar sistemas de control y mitigación que eviten generar 
perturbaciones en las comunidades vecinas, así como de las Autoridades Locales y de 
policía para garantizar la sana convivencia en los territorios

En relación con los “gritos” se precisa que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 
de la Resolución 0627 de 200612 se define dicha fuente como:

“Elemento que origina la energía mecánica vibratoria, definida como ruido o 
sonido. Puede considerarse estadísticamente como una familia de 
generadores de ruido que pueden tener características físicas diferentes, 
distribuidas en el tiempo y en el espacio”.

Con base en esta definición, se aclara que las actividades propias derivadas del 
funcionamiento del establecimiento como gritos, entre otras no acarrean el uso de una 
fuente. Por tanto, no se encuentra dentro del objeto de evaluación de esta Secretaría. 

9 Ley 2387 de 2024 “por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones”
10 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
11 Ley 2450 de 2025 "Por medio del cual se establecen los objetivos, los lineamientos y se establecen las 
responsabilidades y las competencias específicas de los entes territoriales, autoridades ambientales y de policía 
para la formulación de una política de calidad acústica para el país (Ley contra el ruido)”
12 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.
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Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son 
sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia 
como autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al 
comportamiento descrito en el numeral 3 del Artículo 9313 de la Ley 1801 de 201614.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes 
de Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera 
autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. Asimismo, 
de realizar el seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, 
normas referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la 
Ley 1801 de 2016.

Por tal motivo, la solicitud se remite a la Estación de Policía de Puente Aranda. No 
obstante, tras revisar la hoja de ruta de la Petición No. 5332042025, se evidenció que esta 
fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas 
a la Secretaría Distrital de Gobierno y, a su vez, a la Alcaldía Local de Puente Aranda 
para que desde sus competencias adelanten las acciones que correspondan. En ese 
sentido, se remite copia de la presente respuesta a dicha Alcaldía para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

Así mismo, es importante aclarar que es competencia de las Alcaldías Locales iniciar 
acciones que conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos 
generados por el inadecuado manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 86 
del Decreto 1421 de 199315.

Finalmente, con el fin de atender de manera integral la solicitud y en atención a lo 
manifestado: “(…) AFECTANDO NUESTRA TRANQUILIDAD Y SALUD” y “peleas (…)”, 
se informa que se ha remitido copia de la solicitud a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E y a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
(SDSCJ), con el fin de que, en el marco de sus competencias, atiendan los hechos 
expuestos.

13 Numeral 3 del Articulo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
14 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
15 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”.
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Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente 
disposición para atenderle. En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, 
con gusto será atendida a través de los canales de atención, los cuales pueden ser 
consultados en el siguiente enlace: 
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Con copia a: Doctor: Víctor Alfonso Cruz Sánchez. Alcalde local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Puente 
Aranda. Correo electrónico: cdi.paranda@gobiernobogota.gov.co.  Dirección: CR 31 D No. 4 – 05. 
Teléfono: (+601) 3648460. (SIN ANEXOS)

Comandante de Estación de Policía de Puente Aranda. Correo electrónico: 
mebog.e16@policia.gov.co. Teléfono: 3203078648. Dirección: CR 39 No. 10 - 25.

Doctora Martha Yolanda Ruiz Valdés, Gerente, o quien haga sus veces. Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. Correo electrónico: contactenos@subredsuroccidente.gov.co Dirección: 
CL 9 No. 39 – 46. Teléfono: (+601) 3849160.

Doctor. César Andrés Restrepo Flórez. Secretario de Despacho, o quien haga sus veces. Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ). Correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@scj.gov.co.  Dirección: AC 26 No. 57 – 83 TO 7 P 1 LC 103. Teléfono: (+601) 
3779595  

Anexo a entidades: Radicado SDA No. 2025ER235939 del 2025-10-07.pdf. (5 folios)
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